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1, Luts FELIPE PUERTAS RUIZ y 
1. SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ 

Cuantía: USD $ 1.250,00 
di 3 copias 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy Martes TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. ante mi DOCTORA ALICIA 

1 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja. Teléfonos: 2547635
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YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte y en calidad de 

CEDENTES: los señores JORGE EMILIO PUERTAS 

SAMANIEGO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y 

ERICK NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, de estado civil soltero, 
por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 
"CECIONARIOS, los señores: LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ, de 

estado civil soltero; y, SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; 
de estado civil soltero, por sus propios detecnos. Los 
comparecientes son de nacionalidad pins de 

edad, legalmente capaces, domiciliados gn la dudas de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, los NN 'peientan sus documentos 

de identidad que en fotocopia, Sen pete certificadas agrego 

como habilitantes, y dicen: QUe, telar a escritura pública el 

contenido de la minuta cuygltepor iiigal a continuación transcribo:- 
"SEÑOR NOTARIO: ,$Iiyasé aces dbregar en su registro de Escrituras 
Públicas una de ER DE > am SOCIALES al 
tenor de » sui po PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Compa pto rte y en calidad de CEDENTES: los 

sepgre Lonas E gnilio PUERTAS SAMANIEGO, de estado civil 
solteto,! pol gué Propios derechos, y ERICK NICOLÁS ESCOBAR 

VÁSQUEZ, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de "CECIONARIOS, los señores: LUIS 
FELIPE PUERTAS RUIZ, de estado civil soltero; y, SEBASTIÁN 

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; de estado civil soltero, por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

    

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano, capaces de contratar y obligarse SEGUNDA 

  

  

2 » 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DAM planta baja Teléfonos: 2547635



  

   
   

nor E 'RovExa 
Notaria Novena del Distrito Metropolitano. 

Dra. Yolanda Alabuela T. > Yo 00N 
Sumo NOTARIA S 

  

1. ANTECEDENTES. - AL La compañia “QUIMALCO CIA. LOA MES, 

2 constituyó mediante escritura pública celebrada el quince de 

3 septiembre de dos mil quince, en la Notaria Novena del Cantón 

4 Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 

5 cinco de octubre de dos mil quince; B).- La Junta General Universal 

6 de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día 

7 

8 

9 

  

dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, autorizó la transferencia 

de las participaciones objeto de esta escritula ¡iso! el 

consentimiento unánime del capital social, como cgfista y toca 

10 certificada del acta que se acompaña cor: páame a la 

11 presente escritura pública; C) El capital soda! 'de A compañía es 

12 de CINCO MIL DÓLARES DE, L9s"ESTápoS UNIDOS DE 
13 AMÉRICA (USD.5,000.00) ciel e, Ando mil participaciones 

14 — iguales e indivisibles de UN DOLAR (ysD: 1.00) cada una. Del 

15 capital social de la epreginos cebientes son propietario de dos 

16 mil quinientas particip; . slíciales cada uno, mismas que se 

17 encuentran integramente, pa odtadas. TERCERA: TRANSFERENCIA. 

18 - Con los a ptes, 6 ixpuestos en la cláusula anterior A) el 

19 señor JORGE EMILIOPPUERTAS SAMANIEGO propietario de DOS 
20 Mi SUN PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la 

  

' 
21 compajila 'iquiMaLco CIA. LTDA.”, cede y transfiere a favor de 

2 los señctes: EBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscientas 

23 participaciones y de LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco 

z participaciones, conforme consta en el Acta de Junta General 

25 Universal de Socios adjunta. B) El señor ERICK NICOLÁS 

26 ESCOBAR VÁSQUEZ propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

27 PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la compañia "QUIMALCO 

28 CIA. LTDA”, cede y transfiere a favor de los señores: SEBASTIÁN 

3 
Dirección: Velntimilla E2-41 y Páez Edificio DAM planta baja Teléfonos: 2547635
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NOTARIA 
  

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscienias participaciones y de 

LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco participaciones, conforme 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios adjunta 

CUARTA: PRECIO. - En total, los CEDENTES transfieren mil 

doscientas cincuenta participaciones a favor de los CESIONARIOS 
por el valor total de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1250,00), a razón de 

un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hor cada 
participación, que los “CESIONARIOS” pagan a 19s' “cgbENTES" 

de contado y en moneda de curso legal. Los  'QEDENTES'dectaran 
haberlos recibido a su entera satisfacción, yes, Aingún reclamo 

que hacer a los cesionarios por « e hi en el presente ni 

en el futuro. CUARTA. INSCRIPCiO! CA LP partes se autorizan 

mutuamente, para solicitar que sia las razones al margen de 

la matriz de la escritura ¡¡201,e conslltución de la Compañía y al 

margen de la m0r03ky lla ponmución de la sociedad en el 

Registro Mercantil ispone el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañias uses pl Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas LES , ye 

prege 0 18 n Rp público.- (firmado) Doctor Roberth Puertas 

  

  

le ley necesarias para la plena validez 

Ruiz. é pitic la profesional número diecisiete guion mil 

novecielgs noventa y dos guion cincuenta y cuatro del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes.- 

En la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la 

misma a los otorgantes, integramente por mi la Notaria se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto. 

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS gu : / 
“ á apto / 

COMPAÑIA “QUIMALCO CIA. LTDA. nozaria $) 

0 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los dieciocho días del mes de — 
mayo del 2016, ¿las diez horas, en la ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 
compañía “QUIMALCO CIA. LTDA.” señores Jorge Emilio Puertas 
Samaniego y Erick Nicolás Escobar Vásquez, por sus propios y personales 
derechos, con el fin de celebrar una Junta General Universal de Socios de la 
compañía. 
  

  

  

    

Socio Nacionalidad | Número de | Capital Suscrito | Porcentaje 
Participaciones y Pagado 

Jorge Emilio | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Puertas Samaniego 

Erick Nicolás | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Escobar Vásquez 

5000 5.000 100%             

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participaciones. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal de Socios el señor Jorge 

Emilio Puertas Samaniego y como Segretario Erick Nicolás Escobar Vásquez, en 
su calidad de gerente. 

La Presidencia luego de verificar que existe el quórum necesario, declara 
instalada la Junta General de Socics en sesión Universal, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día aprobado. 

Conocer y resolver sobre la autorizrción de transferencia de 
participaciones: 

La Junta General pasa a conocer el único punto del orden del día y toma la 
palabra el señor Jorge Emilio Puertas Samaniego y solicita a la Junta de Socios, 
se le autorice la transferencia de 6,5 de sus participaciones que tiene en la 
compañía, de la siguiente forma: 60" participaciones al señor Sebastián Pablo 
Escobar Vásquez y 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. La junta



Ax. n2 92 compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor Seb 
N Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz' 

as mstelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento al socio 
ma Puertas Samaniego, para que transfiera 625 participaciones que 

  

      
DMO_ / 

De igual manera, el señor Erick Nicolás Escobar Vásquez toma la palabra y 
solicita a la Junta que se le autorice la transferencia de 625 participaciones que 

tiene en la compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor 
Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al seor Luis Felipe 

Puertas Ruiz. La junta resuelve por inanimidad aprobar y dar el consentimiento 
al socio señor Erick Nicolás Escobar Vásquez, para que transfiera 625 
participaciones que fiene en la “compañía de la siguiente forma: 600 
participaciones al señor Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones 
al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. 

Con la autorización dada por la Junta, el cuadro distributivo del capital suscrito y 
pagado queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

        

NOMBRE CAPITAL — [CAPITAL — |NUMERO CAPITAL 
SUSCRITO [PAGADO  |PATICIPACIONES | TOTAL 

Jorge Emilio 1.875 1.875 1.875 1.875 
Puertas 

Samaniego 

Erick Nicolás 1.875 1.875 1.875 1.875 
Escobar Vásquez LL 
Luis Felipe so 50 50 50 
Puertas Ruiz 

Sebastián Pablo — | 1200 1200 1200 1200 
Escobar Vásquez 

5.000 5.000 5.000 5.000         

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, la que se hace en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 

Se incorpora al expediente la lista de asistentes. El Presidente levanta la sesión a 
las once horas.
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Erick Nicolás Escobar Vásquez . 

Jorge Emilio Puertas Samaniego 

  

PIARIA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACION ALART IEDELA LEY NTRA SOY FE QUE La FOTOCOPlA- QUE ANTECLOLESTa SONFORwE CON EL ORIGINAL QUE ut FUE PRLSEXTaDO EN3 FOJAS wrilís TRES 

 



  

pas 
0981431703 

  

CANTON QUITO 
£ TAR     



  

PA OMB3a5184 

a %o Alóbucla TS 
Boza ia NOVENA DMO.  



    
  

AÁQaroS ) 

0128135503 

    

      
   QUE La Fi CONFORME CON EL ORIGIna 
EN=I- FOJAS 
Quito a 

  

Dro,



  

     2215953 
E a OmeTizis 

  e0-.



¿torgó ante mi, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
"COMPAÑÍA QUIMALCO CIA. LTDA. que otorga JOSE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS 

FELIPE PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, sellada 
y firmada en Quito, a TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 
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.ÁZON...Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUIMALCO CIA. LTDA., celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela 
Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, el 15 de Septiembre del 2015, LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga JORGE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS FELIPE 
PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, según consta en 
el testimonio debidamente certificado que antecede. - Quito a, TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. - 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía QUIMALCO CIA. LTDA,, por 
medio de la presente y dando cumplimiento a lo que establece el articulo 113 de la Ley de 
Compañías certifico: 

Que para la cesión de particiones de las socios JORGE EMILIO PUERTAS SAMANIEGO y ERICK 
NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, a favor de los señores LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ y SEBASTIÁN 
PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ se obtuvo el consentimiento unánime del capital social, como 
consta en el acta de la Junta General Universal de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA”, en la 

que se autorizó dicha cesión y que fuera celebrada el 18 de mayo de 2016. 

Quito, 30 de mayo de 2016 

Atentamente, 

Erick Nicolás Escobar Vásquez 

GERENTE QUIMALCO CIA. LTDA.



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública | | | 

    AV. LUIS CORDERO NY, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con fecha 20 de junio del 2016, repertorio No. 440, se halla inscrita y sentada la 
razón de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
QUIMALCO CIA LTDA, suscrita el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública Novena del 
cantón Quito, que otorgan los señores PUERTAS SAMANIEGO JORGE EMILIO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1720358918 , ESCOBAR VASQUEZ ERICK NICOLAS portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1717430894, PP o a y los 

señores PUERTAS RUIZ LUIS FELIPE de ciudadanía No. 1717437758 y      ESCOBAR VASQUEZ SEBASTIAN ciudadania No. 1718371667 
en calidad de (Cesionanos),al de Constitución 
de la Compañía 105, repertorio No. 818 
de 5 de octubre del O 

e 
Sangolqui, a 20, 2016. eS 

* 

Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011 

  

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy Martes TREINTA Y UNO (31) DE 
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YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte y en calidad de 

CEDENTES: los señores JORGE EMILIO PUERTAS 

SAMANIEGO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y 

ERICK NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, de estado civil soltero, 
por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 
"CECIONARIOS, los señores: LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ, de 

estado civil soltero; y, SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; 
de estado civil soltero, por sus propios detecnos. Los 
comparecientes son de nacionalidad pins de 

edad, legalmente capaces, domiciliados gn la dudas de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, los NN 'peientan sus documentos 

de identidad que en fotocopia, Sen pete certificadas agrego 

como habilitantes, y dicen: QUe, telar a escritura pública el 

contenido de la minuta cuygltepor iiigal a continuación transcribo:- 
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sepgre Lonas E gnilio PUERTAS SAMANIEGO, de estado civil 
solteto,! pol gué Propios derechos, y ERICK NICOLÁS ESCOBAR 

VÁSQUEZ, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de "CECIONARIOS, los señores: LUIS 
FELIPE PUERTAS RUIZ, de estado civil soltero; y, SEBASTIÁN 

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; de estado civil soltero, por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
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dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, autorizó la transferencia 

de las participaciones objeto de esta escritula ¡iso! el 

consentimiento unánime del capital social, como cgfista y toca 

10 certificada del acta que se acompaña cor: páame a la 

11 presente escritura pública; C) El capital soda! 'de A compañía es 

12 de CINCO MIL DÓLARES DE, L9s"ESTápoS UNIDOS DE 
13 AMÉRICA (USD.5,000.00) ciel e, Ando mil participaciones 

14 — iguales e indivisibles de UN DOLAR (ysD: 1.00) cada una. Del 

15 capital social de la epreginos cebientes son propietario de dos 

16 mil quinientas particip; . slíciales cada uno, mismas que se 

17 encuentran integramente, pa odtadas. TERCERA: TRANSFERENCIA. 

18 - Con los a ptes, 6 ixpuestos en la cláusula anterior A) el 

19 señor JORGE EMILIOPPUERTAS SAMANIEGO propietario de DOS 
20 Mi SUN PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la 
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21 compajila 'iquiMaLco CIA. LTDA.”, cede y transfiere a favor de 

2 los señctes: EBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscientas 

23 participaciones y de LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco 

z participaciones, conforme consta en el Acta de Junta General 

25 Universal de Socios adjunta. B) El señor ERICK NICOLÁS 

26 ESCOBAR VÁSQUEZ propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

27 PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la compañia "QUIMALCO 

28 CIA. LTDA”, cede y transfiere a favor de los señores: SEBASTIÁN 
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NOTARIA 
  

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscienias participaciones y de 

LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco participaciones, conforme 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios adjunta 

CUARTA: PRECIO. - En total, los CEDENTES transfieren mil 

doscientas cincuenta participaciones a favor de los CESIONARIOS 
por el valor total de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1250,00), a razón de 

un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hor cada 
participación, que los “CESIONARIOS” pagan a 19s' “cgbENTES" 

de contado y en moneda de curso legal. Los  'QEDENTES'dectaran 
haberlos recibido a su entera satisfacción, yes, Aingún reclamo 

que hacer a los cesionarios por « e hi en el presente ni 

en el futuro. CUARTA. INSCRIPCiO! CA LP partes se autorizan 

mutuamente, para solicitar que sia las razones al margen de 

la matriz de la escritura ¡¡201,e conslltución de la Compañía y al 

margen de la m0r03ky lla ponmución de la sociedad en el 

Registro Mercantil ispone el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañias uses pl Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas LES , ye 

prege 0 18 n Rp público.- (firmado) Doctor Roberth Puertas 

  

  

le ley necesarias para la plena validez 

Ruiz. é pitic la profesional número diecisiete guion mil 

novecielgs noventa y dos guion cincuenta y cuatro del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes.- 

En la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la 

misma a los otorgantes, integramente por mi la Notaria se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto. 

4 
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COMPAÑIA “QUIMALCO CIA. LTDA. nozaria $) 

0 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los dieciocho días del mes de — 
mayo del 2016, ¿las diez horas, en la ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 
compañía “QUIMALCO CIA. LTDA.” señores Jorge Emilio Puertas 
Samaniego y Erick Nicolás Escobar Vásquez, por sus propios y personales 
derechos, con el fin de celebrar una Junta General Universal de Socios de la 
compañía. 
  

  

  

    

Socio Nacionalidad | Número de | Capital Suscrito | Porcentaje 
Participaciones y Pagado 

Jorge Emilio | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Puertas Samaniego 

Erick Nicolás | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Escobar Vásquez 

5000 5.000 100%             

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participaciones. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal de Socios el señor Jorge 

Emilio Puertas Samaniego y como Segretario Erick Nicolás Escobar Vásquez, en 
su calidad de gerente. 

La Presidencia luego de verificar que existe el quórum necesario, declara 
instalada la Junta General de Socics en sesión Universal, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día aprobado. 

Conocer y resolver sobre la autorizrción de transferencia de 
participaciones: 

La Junta General pasa a conocer el único punto del orden del día y toma la 
palabra el señor Jorge Emilio Puertas Samaniego y solicita a la Junta de Socios, 
se le autorice la transferencia de 6,5 de sus participaciones que tiene en la 
compañía, de la siguiente forma: 60" participaciones al señor Sebastián Pablo 
Escobar Vásquez y 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. La junta



Ax. n2 92 compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor Seb 
N Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz' 

as mstelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento al socio 
ma Puertas Samaniego, para que transfiera 625 participaciones que 
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De igual manera, el señor Erick Nicolás Escobar Vásquez toma la palabra y 
solicita a la Junta que se le autorice la transferencia de 625 participaciones que 

tiene en la compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor 
Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al seor Luis Felipe 

Puertas Ruiz. La junta resuelve por inanimidad aprobar y dar el consentimiento 
al socio señor Erick Nicolás Escobar Vásquez, para que transfiera 625 
participaciones que fiene en la “compañía de la siguiente forma: 600 
participaciones al señor Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones 
al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. 

Con la autorización dada por la Junta, el cuadro distributivo del capital suscrito y 
pagado queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

        

NOMBRE CAPITAL — [CAPITAL — |NUMERO CAPITAL 
SUSCRITO [PAGADO  |PATICIPACIONES | TOTAL 

Jorge Emilio 1.875 1.875 1.875 1.875 
Puertas 

Samaniego 

Erick Nicolás 1.875 1.875 1.875 1.875 
Escobar Vásquez LL 
Luis Felipe so 50 50 50 
Puertas Ruiz 

Sebastián Pablo — | 1200 1200 1200 1200 
Escobar Vásquez 

5.000 5.000 5.000 5.000         

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, la que se hace en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 

Se incorpora al expediente la lista de asistentes. El Presidente levanta la sesión a 
las once horas.
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¿torgó ante mi, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
"COMPAÑÍA QUIMALCO CIA. LTDA. que otorga JOSE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS 

FELIPE PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, sellada 
y firmada en Quito, a TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 
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.ÁZON...Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUIMALCO CIA. LTDA., celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela 
Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, el 15 de Septiembre del 2015, LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga JORGE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS FELIPE 
PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, según consta en 
el testimonio debidamente certificado que antecede. - Quito a, TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. - 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía QUIMALCO CIA. LTDA,, por 
medio de la presente y dando cumplimiento a lo que establece el articulo 113 de la Ley de 
Compañías certifico: 

Que para la cesión de particiones de las socios JORGE EMILIO PUERTAS SAMANIEGO y ERICK 
NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, a favor de los señores LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ y SEBASTIÁN 
PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ se obtuvo el consentimiento unánime del capital social, como 
consta en el acta de la Junta General Universal de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA”, en la 

que se autorizó dicha cesión y que fuera celebrada el 18 de mayo de 2016. 

Quito, 30 de mayo de 2016 

Atentamente, 

Erick Nicolás Escobar Vásquez 

GERENTE QUIMALCO CIA. LTDA.



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública | | | 

    AV. LUIS CORDERO NY, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con fecha 20 de junio del 2016, repertorio No. 440, se halla inscrita y sentada la 
razón de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
QUIMALCO CIA LTDA, suscrita el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública Novena del 
cantón Quito, que otorgan los señores PUERTAS SAMANIEGO JORGE EMILIO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1720358918 , ESCOBAR VASQUEZ ERICK NICOLAS portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1717430894, PP o a y los 

señores PUERTAS RUIZ LUIS FELIPE de ciudadanía No. 1717437758 y      ESCOBAR VASQUEZ SEBASTIAN ciudadania No. 1718371667 
en calidad de (Cesionanos),al de Constitución 
de la Compañía 105, repertorio No. 818 
de 5 de octubre del O 

e 
Sangolqui, a 20, 2016. eS 

* 

Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011 

  

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de 
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Notaria Novená del Distrito Metropolitano 
Dra. Yolanda Alabuela T. E 

NOTARIA 

  

  
ESCRITURA No. |2016 |17 [01 [09 [P01427 A NOJARIAS 

              

  

anio NICOLAS ESCOBAR VÁSQUEZ 
>, ? 0 ¿e AFAVOR DE 

1, Luts FELIPE PUERTAS RUIZ y 
1. SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ 

Cuantía: USD $ 1.250,00 
di 3 copias 

Pd. 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy Martes TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. ante mi DOCTORA ALICIA 

1 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja. Teléfonos: 2547635
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YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte y en calidad de 

CEDENTES: los señores JORGE EMILIO PUERTAS 

SAMANIEGO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y 

ERICK NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, de estado civil soltero, 
por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 
"CECIONARIOS, los señores: LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ, de 

estado civil soltero; y, SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; 
de estado civil soltero, por sus propios detecnos. Los 
comparecientes son de nacionalidad pins de 

edad, legalmente capaces, domiciliados gn la dudas de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, los NN 'peientan sus documentos 

de identidad que en fotocopia, Sen pete certificadas agrego 

como habilitantes, y dicen: QUe, telar a escritura pública el 

contenido de la minuta cuygltepor iiigal a continuación transcribo:- 
"SEÑOR NOTARIO: ,$Iiyasé aces dbregar en su registro de Escrituras 
Públicas una de ER DE > am SOCIALES al 
tenor de » sui po PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Compa pto rte y en calidad de CEDENTES: los 

sepgre Lonas E gnilio PUERTAS SAMANIEGO, de estado civil 
solteto,! pol gué Propios derechos, y ERICK NICOLÁS ESCOBAR 

VÁSQUEZ, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de "CECIONARIOS, los señores: LUIS 
FELIPE PUERTAS RUIZ, de estado civil soltero; y, SEBASTIÁN 

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; de estado civil soltero, por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

    

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano, capaces de contratar y obligarse SEGUNDA 

  

  

2 » 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano. 

Dra. Yolanda Alabuela T. > Yo 00N 
Sumo NOTARIA S 

  

1. ANTECEDENTES. - AL La compañia “QUIMALCO CIA. LOA MES, 

2 constituyó mediante escritura pública celebrada el quince de 

3 septiembre de dos mil quince, en la Notaria Novena del Cantón 

4 Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 

5 cinco de octubre de dos mil quince; B).- La Junta General Universal 

6 de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día 

7 

8 

9 

  

dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, autorizó la transferencia 

de las participaciones objeto de esta escritula ¡iso! el 

consentimiento unánime del capital social, como cgfista y toca 

10 certificada del acta que se acompaña cor: páame a la 

11 presente escritura pública; C) El capital soda! 'de A compañía es 

12 de CINCO MIL DÓLARES DE, L9s"ESTápoS UNIDOS DE 
13 AMÉRICA (USD.5,000.00) ciel e, Ando mil participaciones 

14 — iguales e indivisibles de UN DOLAR (ysD: 1.00) cada una. Del 

15 capital social de la epreginos cebientes son propietario de dos 

16 mil quinientas particip; . slíciales cada uno, mismas que se 

17 encuentran integramente, pa odtadas. TERCERA: TRANSFERENCIA. 

18 - Con los a ptes, 6 ixpuestos en la cláusula anterior A) el 

19 señor JORGE EMILIOPPUERTAS SAMANIEGO propietario de DOS 
20 Mi SUN PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la 

  

' 
21 compajila 'iquiMaLco CIA. LTDA.”, cede y transfiere a favor de 

2 los señctes: EBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscientas 

23 participaciones y de LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco 

z participaciones, conforme consta en el Acta de Junta General 

25 Universal de Socios adjunta. B) El señor ERICK NICOLÁS 

26 ESCOBAR VÁSQUEZ propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

27 PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la compañia "QUIMALCO 

28 CIA. LTDA”, cede y transfiere a favor de los señores: SEBASTIÁN 

3 
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NOTARIA 
  

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscienias participaciones y de 

LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco participaciones, conforme 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios adjunta 

CUARTA: PRECIO. - En total, los CEDENTES transfieren mil 

doscientas cincuenta participaciones a favor de los CESIONARIOS 
por el valor total de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1250,00), a razón de 

un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hor cada 
participación, que los “CESIONARIOS” pagan a 19s' “cgbENTES" 

de contado y en moneda de curso legal. Los  'QEDENTES'dectaran 
haberlos recibido a su entera satisfacción, yes, Aingún reclamo 

que hacer a los cesionarios por « e hi en el presente ni 

en el futuro. CUARTA. INSCRIPCiO! CA LP partes se autorizan 

mutuamente, para solicitar que sia las razones al margen de 

la matriz de la escritura ¡¡201,e conslltución de la Compañía y al 

margen de la m0r03ky lla ponmución de la sociedad en el 

Registro Mercantil ispone el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañias uses pl Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas LES , ye 

prege 0 18 n Rp público.- (firmado) Doctor Roberth Puertas 

  

  

le ley necesarias para la plena validez 

Ruiz. é pitic la profesional número diecisiete guion mil 

novecielgs noventa y dos guion cincuenta y cuatro del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes.- 

En la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la 

misma a los otorgantes, integramente por mi la Notaria se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto. 

4 
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COMPAÑIA “QUIMALCO CIA. LTDA. nozaria $) 

0 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los dieciocho días del mes de — 
mayo del 2016, ¿las diez horas, en la ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 
compañía “QUIMALCO CIA. LTDA.” señores Jorge Emilio Puertas 
Samaniego y Erick Nicolás Escobar Vásquez, por sus propios y personales 
derechos, con el fin de celebrar una Junta General Universal de Socios de la 
compañía. 
  

  

  

    

Socio Nacionalidad | Número de | Capital Suscrito | Porcentaje 
Participaciones y Pagado 

Jorge Emilio | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Puertas Samaniego 

Erick Nicolás | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Escobar Vásquez 

5000 5.000 100%             

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participaciones. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal de Socios el señor Jorge 

Emilio Puertas Samaniego y como Segretario Erick Nicolás Escobar Vásquez, en 
su calidad de gerente. 

La Presidencia luego de verificar que existe el quórum necesario, declara 
instalada la Junta General de Socics en sesión Universal, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día aprobado. 

Conocer y resolver sobre la autorizrción de transferencia de 
participaciones: 

La Junta General pasa a conocer el único punto del orden del día y toma la 
palabra el señor Jorge Emilio Puertas Samaniego y solicita a la Junta de Socios, 
se le autorice la transferencia de 6,5 de sus participaciones que tiene en la 
compañía, de la siguiente forma: 60" participaciones al señor Sebastián Pablo 
Escobar Vásquez y 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. La junta



Ax. n2 92 compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor Seb 
N Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz' 

as mstelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento al socio 
ma Puertas Samaniego, para que transfiera 625 participaciones que 
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De igual manera, el señor Erick Nicolás Escobar Vásquez toma la palabra y 
solicita a la Junta que se le autorice la transferencia de 625 participaciones que 

tiene en la compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor 
Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al seor Luis Felipe 

Puertas Ruiz. La junta resuelve por inanimidad aprobar y dar el consentimiento 
al socio señor Erick Nicolás Escobar Vásquez, para que transfiera 625 
participaciones que fiene en la “compañía de la siguiente forma: 600 
participaciones al señor Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones 
al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. 

Con la autorización dada por la Junta, el cuadro distributivo del capital suscrito y 
pagado queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

        

NOMBRE CAPITAL — [CAPITAL — |NUMERO CAPITAL 
SUSCRITO [PAGADO  |PATICIPACIONES | TOTAL 

Jorge Emilio 1.875 1.875 1.875 1.875 
Puertas 

Samaniego 

Erick Nicolás 1.875 1.875 1.875 1.875 
Escobar Vásquez LL 
Luis Felipe so 50 50 50 
Puertas Ruiz 

Sebastián Pablo — | 1200 1200 1200 1200 
Escobar Vásquez 

5.000 5.000 5.000 5.000         

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, la que se hace en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 

Se incorpora al expediente la lista de asistentes. El Presidente levanta la sesión a 
las once horas.
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¿torgó ante mi, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
"COMPAÑÍA QUIMALCO CIA. LTDA. que otorga JOSE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS 

FELIPE PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, sellada 
y firmada en Quito, a TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

fora MS 
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.ÁZON...Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUIMALCO CIA. LTDA., celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela 
Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, el 15 de Septiembre del 2015, LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga JORGE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS FELIPE 
PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, según consta en 
el testimonio debidamente certificado que antecede. - Quito a, TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. - 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía QUIMALCO CIA. LTDA,, por 
medio de la presente y dando cumplimiento a lo que establece el articulo 113 de la Ley de 
Compañías certifico: 

Que para la cesión de particiones de las socios JORGE EMILIO PUERTAS SAMANIEGO y ERICK 
NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, a favor de los señores LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ y SEBASTIÁN 
PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ se obtuvo el consentimiento unánime del capital social, como 
consta en el acta de la Junta General Universal de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA”, en la 

que se autorizó dicha cesión y que fuera celebrada el 18 de mayo de 2016. 

Quito, 30 de mayo de 2016 

Atentamente, 

Erick Nicolás Escobar Vásquez 

GERENTE QUIMALCO CIA. LTDA.



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública | | | 

    AV. LUIS CORDERO NY, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con fecha 20 de junio del 2016, repertorio No. 440, se halla inscrita y sentada la 
razón de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
QUIMALCO CIA LTDA, suscrita el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública Novena del 
cantón Quito, que otorgan los señores PUERTAS SAMANIEGO JORGE EMILIO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1720358918 , ESCOBAR VASQUEZ ERICK NICOLAS portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1717430894, PP o a y los 

señores PUERTAS RUIZ LUIS FELIPE de ciudadanía No. 1717437758 y      ESCOBAR VASQUEZ SEBASTIAN ciudadania No. 1718371667 
en calidad de (Cesionanos),al de Constitución 
de la Compañía 105, repertorio No. 818 
de 5 de octubre del O 

e 
Sangolqui, a 20, 2016. eS 

* 

Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011 

  

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de 
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Notaria Novená del Distrito Metropolitano 
Dra. Yolanda Alabuela T. E 

NOTARIA 

  

  
ESCRITURA No. |2016 |17 [01 [09 [P01427 A NOJARIAS 

              

  

anio NICOLAS ESCOBAR VÁSQUEZ 
>, ? 0 ¿e AFAVOR DE 

1, Luts FELIPE PUERTAS RUIZ y 
1. SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ 

Cuantía: USD $ 1.250,00 
di 3 copias 

Pd. 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy Martes TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. ante mi DOCTORA ALICIA 

1 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja. Teléfonos: 2547635
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YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte y en calidad de 

CEDENTES: los señores JORGE EMILIO PUERTAS 

SAMANIEGO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y 

ERICK NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, de estado civil soltero, 
por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 
"CECIONARIOS, los señores: LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ, de 

estado civil soltero; y, SEBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; 
de estado civil soltero, por sus propios detecnos. Los 
comparecientes son de nacionalidad pins de 

edad, legalmente capaces, domiciliados gn la dudas de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, los NN 'peientan sus documentos 

de identidad que en fotocopia, Sen pete certificadas agrego 

como habilitantes, y dicen: QUe, telar a escritura pública el 

contenido de la minuta cuygltepor iiigal a continuación transcribo:- 
"SEÑOR NOTARIO: ,$Iiyasé aces dbregar en su registro de Escrituras 
Públicas una de ER DE > am SOCIALES al 
tenor de » sui po PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Compa pto rte y en calidad de CEDENTES: los 

sepgre Lonas E gnilio PUERTAS SAMANIEGO, de estado civil 
solteto,! pol gué Propios derechos, y ERICK NICOLÁS ESCOBAR 

VÁSQUEZ, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de "CECIONARIOS, los señores: LUIS 
FELIPE PUERTAS RUIZ, de estado civil soltero; y, SEBASTIÁN 

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ; de estado civil soltero, por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

    

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano, capaces de contratar y obligarse SEGUNDA 

  

  

2 » 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DAM planta baja Teléfonos: 2547635



  

   
   

nor E 'RovExa 
Notaria Novena del Distrito Metropolitano. 

Dra. Yolanda Alabuela T. > Yo 00N 
Sumo NOTARIA S 

  

1. ANTECEDENTES. - AL La compañia “QUIMALCO CIA. LOA MES, 

2 constituyó mediante escritura pública celebrada el quince de 

3 septiembre de dos mil quince, en la Notaria Novena del Cantón 

4 Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 

5 cinco de octubre de dos mil quince; B).- La Junta General Universal 

6 de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día 

7 

8 

9 

  

dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, autorizó la transferencia 

de las participaciones objeto de esta escritula ¡iso! el 

consentimiento unánime del capital social, como cgfista y toca 

10 certificada del acta que se acompaña cor: páame a la 

11 presente escritura pública; C) El capital soda! 'de A compañía es 

12 de CINCO MIL DÓLARES DE, L9s"ESTápoS UNIDOS DE 
13 AMÉRICA (USD.5,000.00) ciel e, Ando mil participaciones 

14 — iguales e indivisibles de UN DOLAR (ysD: 1.00) cada una. Del 

15 capital social de la epreginos cebientes son propietario de dos 

16 mil quinientas particip; . slíciales cada uno, mismas que se 

17 encuentran integramente, pa odtadas. TERCERA: TRANSFERENCIA. 

18 - Con los a ptes, 6 ixpuestos en la cláusula anterior A) el 

19 señor JORGE EMILIOPPUERTAS SAMANIEGO propietario de DOS 
20 Mi SUN PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la 

  

' 
21 compajila 'iquiMaLco CIA. LTDA.”, cede y transfiere a favor de 

2 los señctes: EBASTIÁN PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscientas 

23 participaciones y de LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco 

z participaciones, conforme consta en el Acta de Junta General 

25 Universal de Socios adjunta. B) El señor ERICK NICOLÁS 

26 ESCOBAR VÁSQUEZ propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

27 PARTICIPACIONES (2.500) dentro de la compañia "QUIMALCO 

28 CIA. LTDA”, cede y transfiere a favor de los señores: SEBASTIÁN 

3 
Dirección: Velntimilla E2-41 y Páez Edificio DAM planta baja Teléfonos: 2547635
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NOTARIA 
  

PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ seiscienias participaciones y de 

LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ veinticinco participaciones, conforme 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios adjunta 

CUARTA: PRECIO. - En total, los CEDENTES transfieren mil 

doscientas cincuenta participaciones a favor de los CESIONARIOS 
por el valor total de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1250,00), a razón de 

un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hor cada 
participación, que los “CESIONARIOS” pagan a 19s' “cgbENTES" 

de contado y en moneda de curso legal. Los  'QEDENTES'dectaran 
haberlos recibido a su entera satisfacción, yes, Aingún reclamo 

que hacer a los cesionarios por « e hi en el presente ni 

en el futuro. CUARTA. INSCRIPCiO! CA LP partes se autorizan 

mutuamente, para solicitar que sia las razones al margen de 

la matriz de la escritura ¡¡201,e conslltución de la Compañía y al 

margen de la m0r03ky lla ponmución de la sociedad en el 

Registro Mercantil ispone el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañias uses pl Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas LES , ye 

prege 0 18 n Rp público.- (firmado) Doctor Roberth Puertas 

  

  

le ley necesarias para la plena validez 

Ruiz. é pitic la profesional número diecisiete guion mil 

novecielgs noventa y dos guion cincuenta y cuatro del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes.- 

En la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la 

misma a los otorgantes, integramente por mi la Notaria se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto. 

4 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DAM planta baja. Teléfonos; 2547635
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS gu : / 
“ á apto / 

COMPAÑIA “QUIMALCO CIA. LTDA. nozaria $) 

0 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los dieciocho días del mes de — 
mayo del 2016, ¿las diez horas, en la ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 
compañía “QUIMALCO CIA. LTDA.” señores Jorge Emilio Puertas 
Samaniego y Erick Nicolás Escobar Vásquez, por sus propios y personales 
derechos, con el fin de celebrar una Junta General Universal de Socios de la 
compañía. 
  

  

  

    

Socio Nacionalidad | Número de | Capital Suscrito | Porcentaje 
Participaciones y Pagado 

Jorge Emilio | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Puertas Samaniego 

Erick Nicolás | Ecuatoriana | 2500 2.500 50% 
Escobar Vásquez 

5000 5.000 100%             

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participaciones. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal de Socios el señor Jorge 

Emilio Puertas Samaniego y como Segretario Erick Nicolás Escobar Vásquez, en 
su calidad de gerente. 

La Presidencia luego de verificar que existe el quórum necesario, declara 
instalada la Junta General de Socics en sesión Universal, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día aprobado. 

Conocer y resolver sobre la autorizrción de transferencia de 
participaciones: 

La Junta General pasa a conocer el único punto del orden del día y toma la 
palabra el señor Jorge Emilio Puertas Samaniego y solicita a la Junta de Socios, 
se le autorice la transferencia de 6,5 de sus participaciones que tiene en la 
compañía, de la siguiente forma: 60" participaciones al señor Sebastián Pablo 
Escobar Vásquez y 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. La junta



Ax. n2 92 compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor Seb 
N Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al señor Luis Felipe Puertas Ruiz' 

as mstelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento al socio 
ma Puertas Samaniego, para que transfiera 625 participaciones que 
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De igual manera, el señor Erick Nicolás Escobar Vásquez toma la palabra y 
solicita a la Junta que se le autorice la transferencia de 625 participaciones que 

tiene en la compañía de la siguiente forma: 600 participaciones al señor 
Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones al seor Luis Felipe 

Puertas Ruiz. La junta resuelve por inanimidad aprobar y dar el consentimiento 
al socio señor Erick Nicolás Escobar Vásquez, para que transfiera 625 
participaciones que fiene en la “compañía de la siguiente forma: 600 
participaciones al señor Sebastián Pablo Escobar Vásquez; y, 25 participaciones 
al señor Luis Felipe Puertas Ruiz. 

Con la autorización dada por la Junta, el cuadro distributivo del capital suscrito y 
pagado queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

        

NOMBRE CAPITAL — [CAPITAL — |NUMERO CAPITAL 
SUSCRITO [PAGADO  |PATICIPACIONES | TOTAL 

Jorge Emilio 1.875 1.875 1.875 1.875 
Puertas 

Samaniego 

Erick Nicolás 1.875 1.875 1.875 1.875 
Escobar Vásquez LL 
Luis Felipe so 50 50 50 
Puertas Ruiz 

Sebastián Pablo — | 1200 1200 1200 1200 
Escobar Vásquez 

5.000 5.000 5.000 5.000         

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, la que se hace en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 

Se incorpora al expediente la lista de asistentes. El Presidente levanta la sesión a 
las once horas.
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¿torgó ante mi, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
"COMPAÑÍA QUIMALCO CIA. LTDA. que otorga JOSE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS 

FELIPE PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, sellada 
y firmada en Quito, a TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 
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.ÁZON...Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUIMALCO CIA. LTDA., celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela 
Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, el 15 de Septiembre del 2015, LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga JORGE EMILIO PUERTAS 
SAMANIEGO Y ERICK NICOLAS ESCOBAR VASQUEZ a favor de LUIS FELIPE 
PUERTAS RUIZ Y SEBASTIAN PABLO ESCOBAR VASQUEZ, según consta en 
el testimonio debidamente certificado que antecede. - Quito a, TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. - 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía QUIMALCO CIA. LTDA,, por 
medio de la presente y dando cumplimiento a lo que establece el articulo 113 de la Ley de 
Compañías certifico: 

Que para la cesión de particiones de las socios JORGE EMILIO PUERTAS SAMANIEGO y ERICK 
NICOLÁS ESCOBAR VÁSQUEZ, a favor de los señores LUIS FELIPE PUERTAS RUIZ y SEBASTIÁN 
PABLO ESCOBAR VÁSQUEZ se obtuvo el consentimiento unánime del capital social, como 
consta en el acta de la Junta General Universal de Socios de “QUIMALCO CIA. LTDA”, en la 

que se autorizó dicha cesión y que fuera celebrada el 18 de mayo de 2016. 

Quito, 30 de mayo de 2016 

Atentamente, 

Erick Nicolás Escobar Vásquez 

GERENTE QUIMALCO CIA. LTDA.



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública | | | 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con fecha 20 de junio del 2016, repertorio No. 440, se halla inscrita y sentada la 
razón de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
QUIMALCO CIA LTDA, suscrita el 31 de mayo del 2016, ante la Notaria Pública Novena del 
cantón Quito, que otorgan los señores PUERTAS SAMANIEGO JORGE EMILIO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1720358918 , ESCOBAR VASQUEZ ERICK NICOLAS portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1717430894, PP o a y los 

señores PUERTAS RUIZ LUIS FELIPE de ciudadanía No. 1717437758 y      ESCOBAR VASQUEZ SEBASTIAN ciudadania No. 1718371667 
en calidad de (Cesionanos),al de Constitución 
de la Compañía 105, repertorio No. 818 
de 5 de octubre del O 

e 
Sangolqui, a 20, 2016. eS 

* 

Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011 

  

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de 
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